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TRIBUNAL DE CUENTAS 

25 1/oooO53 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicaci6n en el 
BOLET~N OFICIAL DE U S  CORTES GENEMLES de la Resolu- 
ci6n adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre la fiscalizaci6n realiza- 
da por ese Alto Tribunal al Instituto Geol6gico y Minero 
de España, así como el Informe correspondiente 
(25 l/ooOOS3). 

i 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Meto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZA- 
CION REALIZADA AL INSTITUTO GEOLOGICO Y MI- 

NERO DE ESPARA 

La Comisi6n Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesibn del día 19 de abril de 1988, a la 

vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobre la 
fiacalizaci6n realizada al Instituto Geol6gico y Minero de 
España, 

ACUERDA 

Requerir al Tribunal de Cuentas para que solicite del 
Instituto GeoMgico y Minero de España informaci6n so- 
bre cumplimiento de las Recomendaciones figuradas en 
el Informe sobre control interno, sistema contable y acti- 
vidad del Organismo, desarrolladas con posterioridad a 
la realizaci6n de la fiscalizaci6n. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril de 
1988.-El Presidente de la Comisibn, Cirlaco de Vicen- 
te.-El Secretario Primero de la Comisibn, A n p l  Carda 
Ronda. 

FISCALIZACION DEL INSTITUTO GEOLOGICO Y MI- 
NERO DE ESPARA REFERIDA A LOS AROS 1983-1985 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su funci6n fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a) y 21.3, a) de su Ley Orgánica, de 12 de mayo 
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de 1982. y en cumplimiento de los artículos 9. 12.1 y 14.1 
de la misma 

HA ACORDADO. en sesión cclebrada el día 2.2 de enero 
del corriente año. elevar cl presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el {(Boletín Oficial del Estado)). rela- 
tivo a los resultados de la fiscalización del Instituto Ceo- 
lógico y Minero de España. referida ; los años 1983 a 
1985 . 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1, RELATIVAS AL ORGANISMO 

1.1.1. NATURALEZA JURIDICA 

El antecedente más remoto del Instituto Geológico y 
Minero de España (en adelante IGME), que se sitúa en 
1849, fue la *Carta Geológica de Madrid y General del 
Reino», proviniendo su denominación actual de 1927. 

La reorganización del Ministerio de Industria produci- 
da en 1972 configuró el IGME como una unidad dentro 
de la Dirección Genral de Minas, con el nivel orgánico de 
Subdirección General. 

En virtud de lo previsto en la Disposición final 6.’ de la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, el 
Real Decreto 278/1977, de 25 de febrero, por el que se crea 
la Comisaría de la Energfa y Recursos Minerales, se cons- 
tituye el IGME como Organismo autónomo dependiente 
del Ministerio de Industria (en la actualidad, Industria y 
Energía), desarrollándose su organización, funciones y 
dotación por el Real Decreto 240211977, de 17 de junio, y 
aprobándose su Reglamentb Orgánico por el Real Decre- 
to 45011979, de 20 de febrero. 

Configurado en los ejercicios a que se refiere la presen- 
te fiscalización como Organismo autónomo administrati- 
vo adscrito a dicho Ministerio (bajo la dependencia fun- 
cional de la Secretaría General de la Energfa y Recursos 
Minerales, a través de la Dirección General de Minas) 
merced a las disposiciones citadas y las posteriores de 
reestructuración del Ministerio, la Ley 13/1986, de 14 de 
abril, de Fomento y coordinación general de la investiga- 
ción científica y técnica determina su transformación, al 
entenderse incluido en el apartado b) del párrafo 1.” del 
articulo 4 de la Ley General Presupuestaria (Organismos 
autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo). 

1.1 -2. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Los órganos de gobierno del IGME son, según el citado 
Real Decreto 240211977, el Consejo General, la Comisión 
Permanente y el Director. 

El Consejo General está compuesto en la actualidad por 
el Secretario General de la Energía y Recursos Minerales, 
como Presidente; el Director General de Minas como Vi- 
cepresidente, y quince vocales, entre ellos el Director del 
IGME y representantes de diversos Ministerios y Organis- 
mos con competencias en materias relacionadas con la 
geología y la minería. Entre las atribuciones del Consejo 
General ‘está la aprobación del proyecto del presupuesto, 
de las cuentas y Memoria del ejercicio y del Plan General 
de Actividades. 

La Comisión Permanente está presidida por el Vicepre- 
sidente del Consejo General, e integrada por seis vocales, 
entre ellos el Director del IGME. Sus competencias prin- 

ipales son la elaboración del Plan General de Activida- 
les, las cuentas, la Memoria y el Presupuesto, así como 
a aprobación de los programas de desarrollo del Plan Ge- 
ieral de Actividades. 

El Director del IGME tiene categoría de Director Gene- 
ral, es nombrado por Real Decreto en Consejo de Minis- 
:ros a propuesta del de industria y Energía, y ostenta la 
representación del Instituto. Sus funciones son la direc- 
:ión de la gestión del Organismo, el establecimiento de re- 
laciones con entidades públicas o privadas en el marco de 
las competencias propias del IGME y,  en general, las atri- 
buidas a la máxima autoridad de un Organismo Au- 
tónomo. 

Los órganos administrativos son el Secretario General, 
los Servicios Centrales (organizados en Direcciones de ca- 
rácter sectorial) y las Unidades Territoriales que, aunque 
previstas en el Reglamento Orgánico del IGME, no han 
llegado a ser implantadas. En la actualidad, el IGME dis- 
pone de ocho oficinas técnicas regionales para facilitar el 
seguimiento y el control de 1s diversas actividades desple- 
gadas por el Instituto, pero no actúan con la autonomía 
con que fueron ideadas las mencionadas Unidades Terri- 
toriales, 

1.1.3. ACTIVIDADES PRINCIPALES 

El articulo 4.“ del Real Decreto 2402/1977 señala como 
fines y funciones del IGME, entre otros, el estudio del sue- 
lo y del subsuelo en cuanto sea necesario para el conoci- 
miento y desarrollo de la geologfa, minería, geotecnia y 
fondos marinos; la formulación de planes, programas y 
proyectos de investigación en las materias indicadas, asf 
como su ejecución; la propuesta de zonas ‘de reserva a fa- 
vor del Estado; la catalogación de materias del suelo y 
del subsuelo susceptibles de aprovechamiento industrial; 
la preparación de colecciones de minerales, rocas y fósi- 
les; la publicación de estudios y cartografía; la ejecuci6n 
de los informes técnicos que le solicite la Administración 
y la promoción de las iniciativas empresariales precisas 
para el cumplimiento de las funciones señaladas. 

Por otra parte, debe sefialarse que las competencias del 
IGME no han sido afectadas por transferencias a las Co- 
munidades Autónomas, con todas las cuales ha estableci- 
do convenios de cooperación. 

1.2. RELATIVAS A LA FISCALIZACION 

1.2.1 OBJETIVOS 

Los objetivos perseguidos en la presente fiscalización 
han sido los siguientes: 

a) Comprobación de que la contabilidad del Organis- 
mo refleja adecuadamente su situación financiera, econó- 
mica y patrimonial, y es presentada conforme a lo dis- 
puesto en las normas que le son de aplicación. 
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b) Comprobación de la adecuación de la gestión y la 
actividad del Organismo a las normas que le son apli- 
cables. 

c) Análisis y evaluación de los sistemas de control in- 
temo implantados por el Organismo, asf como formula- 
ción, en su caso, de propuestas para su mejora. 

d) Examen de la adecuación de sus estructuras orga- 
nizativas a las funciones que debe desempeñar. 

1.2.2. ALCANCES TEMPORAL Y ESPACIAL 

La fiscalización se ha dirigido a las operaciones practi- 
cadas por el IGME durante los ejercicios 1983, 1984 
y 1985. Las pruebas se han efectuado en los Servicios 
Centrales del Organismo en Madrid, dada la acusada cen- 
tralización de la actividad administrativa. Como se ha se- 
ñalado, las oficinas regionales carecen de autonomia ope- 
rativa, y el control de todas sus actividades se practica 
desde los Servicios Centrales. 

La información que se ha dispuesto del ejercicio 1985 
ha sido la correspondiente a la cuenta elaborada por el 
Organismo tal y como fue remitida a la Intervención Ge- 
neral de la Administración del Estado para su examen y 
comprobación, dado que este Tribunal aún no la ha reci- 
bido oficialmente. 

Como ha sido indicado, en 1986 se produce un cambio 
en la naturaleza juridica del IGME, pasando de ser Orga- 
nismo Autónomo Administrativo a Organismo Autónomo 
Comercial. Esta modificación no ha afectado al trabajo 
desempeñado por el Tribunal y no influye sobre la vali- 
dez de las conclusiones del presente Informe, por haberse 
producido en fecha posterior al período fiscalizado, du- 
rante el cual el Organismo mantuvo su naturaleza juridi- 
ca invariable. 

por otra parte hay que señalar que el Tribunal, en el 
ejekicio de su función fiscalizadora, ha contado con la co- 
laboración del IGME, habiendo podido desarrollar el pro- 
grama de fiscalización en su integridad, con las únicas 
salvedades derivadas de las carencias y limitaciones del 
sistema de información contable de las que se hablará en 
los siguientes apartados. 

1.2.3. PROCEDIMIENTOS 

La presente fiscalización se ha realizado con arreglo a 
los principios de auditorla generalmente aceptados. Los 
trabajos se han dirigido, en un primer momento, al aná- 
lisis de los sistemas de control interno para, atendiendo 
a la confianza que han merecido, y teniendo en cuenta la 
importancia objetiva de las operaciones sujetas a revi- 
sión, determinar el alcance de las pruebas programadas. 

Se han utilizado preferentemente técnicas de muestreo, 
tanto objetivo como de criterio, reservando pruebas ex-' 
haustivas para la confirmacibn de saldos. 1 

11. CONTABILIDAD DEL ORGANISMO 

11.1. SISTEMA CONTABLE 

Las cuentas anuales presentadas por el IGME en el pe- 
riodo 1983-1985 están debidamente soportadas por la do- 
cumentación correspondiente en la forma establecida de 
las Ordenes de 10 de julio de 1978 y 24 de julio de 1984. 
De las pruebas practicadas se ha deducido que no ha ha- 
bido operaciones que hayan permanecido al margen de lo 
reflejado en tales cuentas. Se ha comprobado igualmente 
la consistencia de los enlaces interanuales. En definitiva, 
cabe concluir que los estados contables reflejan, en la for- 
ma reglamentariamente correcta, la situación económi- 
co-presupuestaria del Organismo. 

Sin embargo, es especialmente significativo que, aún 
en el ejercicio 1986, la contabilidad del IGME tenga una 
rafz exclusivamente presupuestaria cuyo único objetivo 
es recoger la evolución de la ejecución de los presupues- 
tos del Organismo. La ausencia de unos registros conta- 
bles de carácter patrimonial supone una rémora en cuan- 
to a la posibilidad de instrumentar técnicas de gestión 
adecuadas. De esta manera la contabilidad del IGME, 
aunque se ajusta a las normaH que le son de aplicaci6n en 
materia de regulación formal (principalmente las citadas 
Ordenes de 10 de julio de 1978 y 24 de julio de 1984), es 
insuficiente para garantizar'el logro de los fines que asig- 
na a la contabilidad pública el articulo 124 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, especialmente en los apartados c) 
((reflejar las variaciones, composición y situación del Pa- 
trimonio del Estado# y f )  urendir la información econó- 
mica y financiera que sea precisa para la toma de deci- 
siones, tanto en el orden polttico como en el de gestión.. 

Junto a esta observación general, que afecta a la tota- 
lidad de la contabilidad del IGME, cabe formular las si- 
guientes de carácter concreto. 

La primera de ellas es la confusión entre las diferentes 
fases presupuestarias del gasto, lo cual conduce a que 
nunca se separen la autorización (A) y el compromiso (D) 
del gasto (justificable en algunos supuestos previstos en 
la normativa aplicable, como en el caso de contratos con 
empresas consultoras y de servicios según el Decre- 
to 1005/1974). 

Por otra parte, en el libro de seguimiento de la ejecu- 
ción de los presupuestos la anotacih de las obligaciones 
reconocidas y de los pagos ordenados se realiza siempre 
simultáneamente, excepto en el mes de diciembre, aun 
cuando los documentos contables que recogen estas fases 
las hayan reflejado de forma separada, por lo que el 
IGME, a fin de ejercicio, practica las oportunas concilia- 
ciones entre las anotaciones del citado libro y las fases 
realmente reflejadas en los documentos contables. Este 
procedimiento seria innecesario si el Instituto anotara la 
ejecución de las diferentes.fases del gasto tal y como efec- 
tivamente se vayan produciendo. 

Por otro lado, la confección de los mandamientos de in- 
greso por ventas de publicaciones o por los derechos que 
el IGME percibe por los trabajos que realiza puede indu- 
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cir a errores, ya que el ingreso no se registra en el mo- 
mento en que los fondos pasan a disposición del Instituto 
(lo cual debe entenderse que ocurre en el instante en que 
se depositan en la cuenta restringida de recaudaci6n 
abierta por el Organismo con este fin), sino cuando esta 
cuenta transfiere su saldo a la oficial en el Banco de Es- 
paña (ver apartado 111.4). Es recomendable que el IGME 
confeccione el mandamiento en el momento en que se pro- 
duce el ingreso en cualquier cuenta abierta por el Orga- 
nismo, pudiendo agrupar en un mismo mandamiento los 
producidos por un mismo concepto en un mismo período 
de tiempo (una quincena, un mes). 

No obstante lo anterior, deben ponerse de manifiesto al 
respecto las limitaciones del Departamento de Contabili- 
dad, con una plantilla real máxima durante el período de 
tres personas (funcionarios, respectivamente, de los Cuer- 
pos de Gesti6n de Hacienda Wblica, Administrativo y 
Auxiliar). A pesar de que en diciembre de 1986 el IGME 
ha comunicado a la Intervencibn General de la Adminis- 
traci6n del Estado una propuesta de plantilla ideal para 
el Departamento de Contabilidad de ocho personas, pue- 
de afirmarse que por parte de los órganos rectores del Ins- 
tituto no se han adoptado las medidas necesarias en re- 
lación con el Departamento de Contabilidad para favore- 
cer una mayor destreza y cualificaci6n técnica de sus 
miembros o, en definitiva, para adaptar el sistema con- 
table a las auténticas necesidades del Organismo. Estas 
circunstancias se verán agravadas con motivo de la apli- 
caci6n del Plan General de Contabilidad PiSblica a partir 
del ejercicio de 1987. Junto a los problemas que, al igual 
que en el resto de los organismos aut6nomos, va a supo- 
ner la introducci6n de esta importante novedad en el sis- 
tema contable, el IGME afronta otros derivados de las in- 
suficiencias heredadas de períodos anteriores. Así, este 
Organismo sufre un acusado retraso en el tratamiento y 
procesamiento informáticos de la documentaci6n conta- 
ble (indispensable en la adaptaci6n al Plan), mientras que 
el personal del Departamento de Contabilidad y, en gene- 
ral, el relacionado con funciones administrativas, s610 ha 
sido preparado en los aspectos instrumentales del mismo. 

11.2. EJECUCION PRESUPUESTARIA 

La evoluci6n de la estructura de los gastos e ingresos 
del IGME .en el período fiscalizado se recoge en los 
Anexos 1 y 2. En el primero se puede observar que, pese 
al importante aumento del gasto (cuantificado en obliga- 
ciones reconocidas) producido en 1984 respecto a 1983, la 
estructura permanece estable, concentrándose alrededor 
del 83 por ciento de la actividad del IGME en inversiones 
reales, generalmente consistentes en estudios, informes, 
sondeos, investigaciones, etc., sobre materias de su com- 
petencia. Respecto a la financiación, el Anexo 2 muestra 
cbmo las transferencias, tanto corrientes como de capital, 
superan en su conjunto el 98 por ciento del total de dere- 
chos reconocidos en los tres afios, lo cual encuadra al 
IGME entre los organismos con dependencia de la finan- 
ciaci6n ajena, principalmente del Estado (más del 99 por 

ciento de esa financiaci6n ajena en el caso del IGME pro- 
cede de los Presupuestos del Ministerio de Industria y 
Energía). Tal y como se ha indicado anteriormente, 
en 1986 este Instituto se transforma exi Organismo Aut6- 
nomo Comercial. 

El Anexo 3 muestra la cuantía de las modificaciones 
presupuestarias autorizadas al IGME en el perío- 
do 1983-1985. El análisis de las mismas ha permitido ob- 
tener las siguientes conclusiones: 

a) Todos los expedientes de modificaciones presupues- 
tarias han sido instruidos conforme a las normas aplica- 
bles (Ley General Presupuestaria y Leyes anuales de 
Presupuestos). 

b) Las modificaciones por aumento de gastos no su- 
ponen necesariamente una revisi6n al alza del presupues- 
to por considerarlo insuficiente, sino que en gran parte 
corresponden a incorporaciones de créditos del ejercicio 
anterior permitidas en el artículo 73 de la Ley General 
Presupuestaria. El porcentaje que dichas incorporaciones 
suponen sobre el total de las modificaciones es el si- 
guiente: 

O0 TOTAL TOTAL Poroent a j  e 
MODIFICACIONES INCORPORACIONES 
(M1.r da 8 8 . e )  (Mi l@@ de 8 . 8 . )  - - 

1983 669.136 234.142 35 
1984 949.210 522.361 55 
1 985 576.87I 416.511 72 

La causa principal de estas incorporaciones, que se pro- 
ducen Integramente dentro del Capítulo 6, Inversiones 
Reales, es que los créditos asignados a estas operaciones 
no llegan a ser consumidos en su totalidad en el ejercicio 
correspondiente, debido tanto a los frecuentes incumpli- 
mientos de los plazos por los contratistas (sin que conste, 
en estos casos, que el IGME haga uso de las facultades 
que la Ley de Contratos del Estado le otorga para evitar 
o remediar dichas situaciones) como a la demora impu- 
table al propio Organismo en el desarrollo de las diferen- 
tes fases administrativas de la contrataci6n (ver epígrafe 
111.2). 

Como consecuencia de lo anterior, una parte importan- 
te de las modificaciones al presupuesto no suponen una 
práctica excepcional que permita superar las rigideces 
propias del sistema presupuestario (tal como estAn con- 
cebidas en el espíritu de la Ley General Presupuestaria), 
sino que son una práctica habitual destinada a paliar las 
disfuncionalidades descritas. 

111. ANALISIS DE LAS DISTINTAS AREAS 

La fiscalizaci6n ha sido planificada en función del tipo 
de actividad del IGME y comprendiendo tanto los gastos 
como los ingresos. Entre los gastos se ha prestado espe- 
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cial atención a las inversiones específicas según su acti- 
vidad (sondeos, prospecciones, estudios, investigaciones, 
etcétera), y teniendo en cuenta su importancia cuantita- 
tiva. Respecto a los demás gastos, se han examinado los 
de personal y las adquisiciones de inmovilizado, así como 
la utilización de los mandamientos de pagos a justificar 
por los problemas específicos que plantean. Asimismo, se 
ha examinado en detalle el área en Tesorería. 

111.1. INGRESOS 

111.1 .l.  ESTRUCTURA DE LA FINANCIACION. TRANS- 
FERENCIAS 

La participación media de los diferentes capítulos de 
ingreso en la financiación del IGME durante el trienio 
1983-1985 ha sido la siguiente (en derechos reconocidos): 

% 
- 

Capítulo 3: Tara8 y o t r o e  ingreroe.. . . . . . . . 
Capítulo 41 T r i a r f e r r n c i a r  cor r íen ter . .  . . . . 
Capítulo 7: Trani fe renc iae  de  c a p i t a l  . . . . . 
Capítulo 8;  Viriacionee ac t ivoe  f inancieroe.  

1,22 

8,40 

90.34 
0,04 

100,oo 

Del análisis de las transferencias percibidas por el 
IGME no han surgido incidencias dignas de destacarse en 
lo que respecta a la regularidad de su contabilización, in- 
greso o disposición. Sí las ha habido, en cambio, en el aná- 
lisis de los ingresos del Capítulo 3 y, fundamentalmente, 
en los siguientes tres renglones: ventas de publicaciones, 
derekhos del IGME por los trabajos que realiza e ingresos 
del Servicio de Documentación. 

111.1.2. VENTAS DE PUBLICACIONES 

El IGME dispone de un Servicio de Publicaciones en- 
cargado de la edición y venta al público de las obras en 
que se recogen los resultados de sus investigaciones. El 
precio de venta, fijado por la dirección del Organismo, se 
limita a cubrir los costes de edición. La recaudación ob- 
tenida por este concepto en el trienio fiscalizado supera 
los 37 millones de pesetas. 

Las publicaciones están.almacenadas en un sótano ade- 
cuadamente clasificadas, pero no figuran debidamente in- 
ventariadas. Existió una tentativa de inventario perma- 
nente por el sistema de fichas para cada publicación, pero 
carece de actualización. Se han observado retrasos en la 
actualización de más de tres años. La consecuencia es que 
el Instituto no conoce ni controla la cantidad total de vo- 
lúmenes que existen en sus almacenes. 

Por otra parte, el encargado de las ventas y de la con- 
fección de las facturas tiene libre acceso al almacén en el 

que se depositan las publicaciones. El importe de las ven- 
tas es depositado transitoriamente en una caja custodia- 
da por el propio encargado hasta su traslado, diario, a 
una cuenta restringida de recaudación. Se han observado 
diferencias entre el importe que reflejan las facturas y el 
ingresado en la cuenta bancaria por pequeiias cantidades 
no superiores, en ningún caso, a 18.000 pesetas por mes, 
por exceso unas veces y por defecto en otras. Igualmente, 
se ha observado que faltan facturas en la numeración 
correlativa, respecto a lo cual el encargado del Servicio 
de Publicaciones ha manifestado que se trató de ventas 
anuladas cuyas facturas fueron destruidas sin que queda- 
se constancia de ello. 

En resumen, el control interno del Servicio de Publica- 
ciones presenta los siguientes defectos: 

a) No existe un inventario permanente de publica- 
ciones. 

b) El encargado de facturación tiene acceso al alma- 
c h ;  es, además, el encargado de los cobros y el mismo 
que deposita la recaudación en la cuenta bancaria, fun- 
ciones todas ellas incompatibles en un sistema de control 
interno que pueda ser considerado aceptable. 

c) No existe supervisión directa de ninguna de las ope- 
raciones anteriores. 

Como consecuencia de todo ello el IGME no está en con- 
diciones de controlar las ventas de publicaciones, de ma- 
nera que pueden producirse bajas en las existencias sin 
conocimiento del Organismo, ventas no contabilizadas o 
recaudaciones no ingresadas en la cuenta bancaria. 

Es recomendable que se proceda a efectuar un inven- 
tario con un corte a fecha fija y, a partir de ese momento, 
establecer un inventario permanente mecanizado de ac- 
tualización continua. Asimismo, es conveniente segregar 
las funciones que actualmente desempeña una sola per- 
sona, con la incorporación de, al menos, un funcionario 
más, todo ello con la convicción de que el coste de estas 
mejoras no superaría el beneficio que suponen en térmi- 
nos de seguridad para el Servicio de Publicaciones. 

111.1.3. DERECHOS DEL IGME POR LOS TRABAJOS 
QUE REALIZA 

El Decreto 62911960, de 31 de marzo, dispuso la conva- 
lidación de la tasa «Derechos del Instituto Geológico y Mi- 
nero de España por los trabajos que realizas, y estableció 
las normas básicas de su regulación. Posteriormente, el 
Real Decreto-Ley 2611977, de 24 de marzo, suprimió como 
tributo parafiscal dicha tasa, pasando a convertirse en re- 
curso propio del IGME. Según el texto del Decreto 
62911960, están obligados al pago de esta tasa las perso- 
nas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que solici- 
ten libremente del IGME estudios geológicos, informes, 
peritajes, proyectos, análisis, etcétera. 

Por cada trabajo encargado, el Instituto confecciona el 
correspondiente presupuesto de gastos y lo presenta para 
su aceptación a los interesados. Para tabajos de carácter 
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genérico, como son análisis y ensayos de laboratorio, exis- 
ten unas tarifas predeterminadas. El importe es abonado 
mediante transferencia bancaria o mediante cheque, e in- 
gresado en la cuenta restringida de recaudación. Una vez 
que el Instituto ha recibido los documentos acreditativos 
del ingreso procede a realizar el trabajo. En los laborato- 
rios quedan archivadas copias de los presupuestos y de 
los documentos de ingreso, pero no existe un registro 
auxiliar comprensivo de los datos de todos los trabajos 
realizados y cobrados. La recaudación global alcanzada 
en el trienio 1983-1985 por este concepto, es de, aproxi- 
madamente, 17 millones de pesetas. 

Como se ha indicado en el apartado 111.1 . l ,  este tipo de 
ingresos puede constituir una fuente adicional de finan- 
ciación del IGME, para lo cual es recomendable que sus 
programas prevean el volumen máximo de actividad que 
pueda dedicarse a estos trabajos a particulares y, en con- 
secuencia, la aportación de esta fuente de financiación al 
conjunto global de los ingresos del IGME. 

111.1.4. INGRESOS DEL SERVICIO DE DOCUMENTA- 
CION 

Junto a los anteriores, el IGME percibe ingresos por fo- 
tocopias realizadas de documentos archivados en su Ser- 
vicio de Documentación abierto al público. El control de 
estos ingresos es deficiente, al no existir control mecáni- 
co del número de fotocopias y, en consecuencia, no poder 
conciliar la recaudación obtenida con la cantidad de fo- 
tocopias realizadas. En el conjunto de los tres años fisca- 
lizados la recaudación por este tipo de ingresos ha estado 

,en torno a los cinco millones de pesetas. 

111.2. INVERSIONES 

La importancia de los gastos de inversiones viene de- 
terminada por el grado de participación del Capitulo 6," 
sobre el total de obligaciones reconocidas del presupues- 
to corriente, que alcanza un porcentaje medio en el trie- 
nio 1983-1985 de 82,4 por ciento, correspondiente a un vo- 
lumen anual medio de, aproximadamente, 2.696 millones 
de pesetas. 

Estos gastos de inversión se materializan en sondeos, 
prospecciones, estudios, investigaciones, etcétera, relacio- 
nados con la geología, la cartografía, los recursos mine- 
rales, las rocas industriales, la energfa geotérmica, las 
aguas subterráneas y demás sectores propios de la com- 
petencia del IGME, y constituyen el núcleo básico de los 
Planes de Actividades que anualmente deben ser aproba- 
dos. La mayor parte de estas inversiones son ejecutadas 
con la intermediación de empresas a las que se adjudican 
los respectivos contratos, correspondiendo la redacción y 
elaboración de los proyectos a técnicos del propio IGME. 
Este Organismo ejecuta, con sus medios técnicos y huma- 
nos, un porcentaje muy pequeño de los proyectos, aproxi- 
madamente un 10 por ciento, el cual disminuye al 6 por 
ciento si lo consideramos en términos de importe de ad- 

judicación de los mismos, puesto que los que se reservan 
para ejecución propia son, generalmente, de reducidas 
dimensiones. 

A continuación se recoge el reparto medio del volumen 
total de inversiones adjudicadas (incluyendo tanto los 
proyectos iniciados cada año como los incorporados del 
ejercicio anterior), según las diferentes formas de con- 
tratación: 

% - 
Concur~o............e...ee.ee. 38 
Convenio..i............,...... 35 
Adjudicación directa.  ......... 21 

Ejecución por ICME.. .......... 6 

1 O0 
- 

Como se puede observar, y con independencia de cuan- 
to se refiere a los supuestos de los convenios, que se tra- 
tan posteriormente, el concurso es la modalidad de adju- 
dicación más relevante para la realización de las inver- 
siones presupuestadas. La adjudicación directa es el sis- 
tema habitual en proyectos de escasa cuantía cuando no 
es el propio IGME quien los ejecuta con sus medios. 

De la revisión de una muestra de expedientes de con- 
tratación, suficientemente representativa de las diferen- 
tes formas de adjudicación, se ha obtenido la conclusión 
de que, en lfneas generales, en lo que se refiere a los con- 
cursos y a las adjudicaciones directas, los preceptos lega- 
les y reglamentarios que les son de aplicacion han sido 
respetados. No obstante, san frecuentes las incidencias 
que se exponen a continuación: 

a) No constitución de la fianza provisional requerida 
según el artfculo 112 de la Ley de Contratos del Estado 
(en adelante LCE). La exigencia de esta fianza encuentra 
su justifi~ación en la necesidad de que el organismo con- 
tratante obtenga la certeza de la solvencia del licitador 
que aspira, mediante su oferta, a la adjudicación del con- 
trato. En el IGME se produce una fuerte concentración de 
las adjudicaciones en un pequeiio número de sociedades 
(siete empresas absorben, aproximadamente, el 60 por 
ciento de la inversión), que suelen competir únicamente 
entre sí en las adjudicaciones. El hecho de que las empre- 
sas licitadoras sean suficientemente conocidas por el 
IGME explica la no constitución de fianzas provisionales. 

b) Incumplimiento de los plazos de ejecución en los 
proyectos. En los documentos de liquidación de las obras 
se alude a dificultades técnicas que no son explicadas ni 
justificadas. Por su parte, el IGME no adopta las medidas 
que le permite en ciertos casos la legislación vigente, en 
concreto los artículos 137 al 141 del Reglamento General 
de la Contratación del Estado, especialmente la imposi- 
ción de sanciones al contratista culpable de la demora. 
Entre otras disfunciones, los retrasos en la ejecución de 
los proyectos provocan un desplazamiento generalizado 
en la actividad inversora del Organismo hacia los ejerci- 
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cios siguientes a aquéllos a los que presupuestariamente 
corresponderían. 

Por lo que a la figura de los convenios respecta, éstos 
se han celebrado en su inmensa mayoría con la Empresa 
Nacional Adaro de Investigaciones Mineras, S. A. (ENA- 
DIMSA), en cuyo capital participan el Instituto Nacional 
de Industria (INI) en un 80 por ciento y el propio IGME 
en el 20 por ciento restante, debiendo destacarse que su 
celebración se sustenta jurfdicamente en una forzada in- 
terpretación del artículo 62, párrafo 2: de la LCE, pre- 
cepto éste enmarcado dentro del título que la Ley dedica 
a los contratos de gestión de servicios públicos. Efectiva- 
mente, el objeto de estos convenios es el característico de 
los contratos de asistencia regulados por el Decreto 
1005/1974, de 4 de abril, relativo a los que celebre la Ad- 
ministración del Estado y sus Organismos autónomos con 
empresas consultoras o de servicios, y no el propio de los 
contratos de gestión de servicios públicos, por lo que la 
celebración de los mismos se debería haber acomodado a 
los preceptos de dicho Decreto y, entre ellos, a los que con- 
templan las modalidades de adjudicación: concurso pú- 
blico como sistema ordinario, y contratación directa, sólo 
en los casos contemplados expresamente (1). 

En definitiva, se han producido adjudicaciones direc- 
tas de contratos que, en virtud de lo señalado, deben ca- 
lificarse como de asistencia en favor de ENADIMSA que 
no están amparadas en alguno de los supuestos contem- 
plados por vía de excepcidn en el artículo 9.0 del Decreto 
1005/1974 (pese a la relativa proximidad con alguno de es- 
tos supuestos de las circunstancias que se citan en los con- 
venios de referencia como expresivas de la idoneidad de 
ENADIMSA para la realización de los servicios y activi- 
dades de que se trata), y ello debido a una inadecuada in- 
vocación de un precepto (el artículo 62, párrafo 2.0 de la 
LCE) que se refiere a los contratos de gestión de servicios 
públicos, cuyo objeto es claramente diferente del propio 
de los contratos de asistencia de empresas consultoras y 
de servicios. 

111.3. OTROS GASTOS 

La actividad del IGME favorece la concentración del 
gasto en las inversiones del Capítulo 6.O del Presupuesto, 
en forma de estudios, sondeos e investigaciones en mate- 
rias de su competencia. Junto a este grupo de gastos me- 
recen ser destacados los de personal (Capítulo 1:) y las 
adquisiciones de material de inmovilizado (con cargo al 
correspondiente concepto del Capítulo 2: o del 6.0). Igual- 
mente hay que destacar los gastos hechos efectivos por 
medio de mandamientos de pago a justificar, por su es- 
pecial tratamiento. El resto de los Capítulos presupuesta- 

(1) Algunos de loa convenios referidos tienen por objeto actividades que 
se enmarcan dentro de los supuestos del contrato de obras, en cuyo caso 
les son aplicables loa preceptos del tltulo primero del libro primero de la 
LCE, pero no los del título segundo, referido a los contratos de gesti6n de, 
servicioi pdbiicos. 

rios (gastos en bienes corrientes, transferencias y gastos 
financieros) alcanzan niveles muy inferiores, lo que uni- 
do al hecho de no haber sido detectadas particularidades 
dignas de mención en su análisis conduce a que se pres- 
cinda de su consideración en detalle en el presente In- 
forme. 

111.3.1. PERSONAL 

La evolución de los gastos de personal en el período fis- 
calizado ha sido la siguiente: 

OBLIQACIONES RECONOCIDAS INDICE VARIACION 
(Milee de Ptai . )  SOBRE EJERCICIO ANTERIOR 

1983 31 3 m 946 -- 
1984 479.807 153 
1985 483.970 101 

El importante aumento producido en 1984 se debe a 
que por primera vez en ese año se incluyen en los presu- 
puestos del IGME la totalidad de las remuneraciones del 
personal, ya que hasta entonces las retribuciones básicas 
del personal funcionario eran abonadas a través del Mi- 
nisterio de Industria y Energía. 

La estructura media del personal del IGME, tanto en 
lo referente al régimen de prestación de servicios al Or- 
ganismo como a su titulación profesional, está recogida 
en los siguientes cuadros: 

1983 1984 1 985 

TOTAL % TOTAL x TOTAL % ----- - 
h o i o u i r i o a . . . . .  ........ .. 94 36 08 35 74 31 
L.bor.lor... . . . . . . . . . . . . . . .  147 57 143 58 147 61 
Contratado. i dmin i r t r i t i vo .  18 7 18 7 18 8 - - - - - -  

259 100 249 100 239 100 

1983 1984 1985 
~ 

TOTAL % TOTAL % TOTAL % 

Los cuadros muestran una gran estabilidad, tanto en la 
estructura de la plantilla, sumamente cualificada, como 
en la dimensión de la misma, observándose, no obstante, 
una ligera tendencia a la disminución centrada en el per- 
sonal funcionario. 
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El deseo del IGME de elevar el grado de ejecución de 
las inversiones con sus propios medios, tema del que se 
hablará más adelante, ha impulsado a la dirección a so- 
licitar] durante el ejercicio de 1986, una ampliación de la 
plantilla laboral en 105 nuevos puestos, repartidos en 46 
titulados medios, 1 1 titulados superiores (ambos grupos 
sujetos a los términos ordinarios del Convenio Laboral del 
Organismo) y 48 titulados superiores más con un régimen 
retributivo especial en razón de una más compleja carga 
de funciones y responsabilidades. 

Por otra parte hay que sehalar que, a 31 de diciembre 
de 1986, el IGME estaba aún a la espera de la aprobación 
de la relación de los puestos de trabajo del Organismo a 
que se refiere el artículo 15 de la Ley 3011984, de 2 de agos- 
to, de medidas para la reforma de la Funci6n Pública. 

De las pruebas practicadas sobre las nóminas abona- 
das por el IGME se ha deducido su regularidad en líneas 
generales, en lo que concierne a contabilización, imputa- 
ción y pago de las mismas. 

111.3.2. INMOVILIZADO 

El IGME, como ya se indicó anteriormente] carece de 
registros contables de carácter patrimonial que reflejen y 
cuantifiquen el patrimonio del Organismo y sus variacio- 
nes, limitándose a la llevanza de una contabilidad de se- 
guimiento de la ejecución del presupuesto. El problema 
es especialmente importante en lo referente al inmovili- 
zado, ya que incluso, hasta febrero de 1984, no estuvie- 
ron inventariados los bienes del Instituto. La elaboración 
de este inventario fue encargada, por el sistema de adju- 
dicación directa, a una empresa privada especialista de- 
bido, según alegación del IGME, a la magnitud de la ta- 
rea. El importe de este trabajo ascendió a 9.980.000 pe- 
setas. La esperanza que supuso el establecimiento de di- 
cho inventario se ha visto, no obstante, frustrada por la 
falta de actualización de los datos. Como ejemplo, se pue- 
de indicar que un vehículo que fue propiedad del IGME, 
subastado a través del Parque Móvil el 18 de julio de 1985, 
figuraba aún dado de alta en el inventario el 30 de octu- 
bre de 1986. El personal encargado del inventario mani- 
fiesta que no recibe comunicación de las adquisiciones o 
retiros y, por tanto, carece de información para actuali- 
zar los registros. Es imprescindible, en consecuencia, que 
por parte de los órganos rectores del Instituto se adopten 
las medidas que aseguren que simultáneamente a cada 
adquisición o retiro de un bien de inmovilizado se pro- 
duzca la correspondiente orden de corrección del in- 
ventario. 

En lo que se refiere a las adquisiciones de elementos de 
inmovilizado o de bienes inventariables en general, se ha 
seleccionado una muestra (2) en la que se ha verificado el 
cumplimiento de las normas aplicables en materia de 
contratación de suministros, aunque han sido frecuentes 
las siguientes incidencias: 

(2) Repreientativa del 41 por ciento del volumen de gasto del Capltu- 
lo 2 y del 29 por ciento del Capltulo 6.  

a) Incumplimiento de los plazos de entrega. 
b) No constitución de fianzas. 
c) Insuficiente documentación de las facturas. 
d) No constancia de que en la contratacibn directa de 

la adquisición de mobiliario y de material de oficina sean 
solicitadas ofertas con precios y condiciones al menos a 
tres posibles adjudicatarios, incumpliendo lo dispuesto en 
el articulo 8.0, párrafo 2." del Decreto 318611966, de 26 de 
diciembre. 

111.3.3. MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR 

El siguiente cuadro refleja el importe total de los man- 
damientos de pago a justificar librados por el IGME a lo 
largo del período fiscalizado, su evolución ascendente y 
su comparación con el volumen total de pagos de presu- 
puesto corriente. 

1983 1984 1985 TOTAL 
. -  -- 

( 1 )  Hrnduaiintoi o 
j u i t í f i o o r  11- 

brrdoi.. . . . . . 235.51 1 263.726 334.652 833.889 

(2)  importo j u i t i -  
r icado. . . . . . . .  209.199 239.990 274.292 717.481 

(3 )  R i i n t i ~ r o o . . . .  26.312 29.736 60.360 116.408 
(4)  Tota l  pago. 

Prriupuoito 00 
rriontr.. . . . . .  2.615.788 2.614.320 2.491.098 7.757.206 

(5)  ( 1 ) i ( 4 )  x..... 8.88 *O.& 13,43 10.75 

(En mílea do R o a . )  

El IGME no registra en un libro especial tales manda- 
mientos de forma que verifique el seguimiento del proce- 
so de justificación, efectuándose el mismo de forma des- 
coordinada entre 16s Departamentos de Habilitación y 
Contabilidad. No obstante] de las pruebas exhaustivas 
practicadas sobre los mandamientos de pago a justificar 
se ha deducido que los importes librados han sido debi- 
damente justificados en tiempo y forma, con escasas oca- 
siones de retraso respecto a los plazos legales fijados. 

111.4. TESORERIA 

Los saldos de tesorerfa reflejados en las cuentas de li- 
quidación del IGME son los siguientes: 

1983: 136.576.628 pesetas. 
1984: 44.203.083 pesetas. 
1985: 199.134.117 pesetas. 

EI descenso producido en 1984 se debió a que en este 
ejercicio se produjo un notable exceso de pagos sobre in- 
gresos, tendencia que se invirtió en el ejercicio siguiente. 

Tales saldos están situados en la cuenta del Organismo 
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en el Banco de España. Junto a esta cuenta, los Servicios 
Centrales tienen abiertas tres más: 

a) Cuenta para «pagos a justificaru a nombre del ha- 

b) Cuenta destinada al pago de nóminas al personal 

c) Cuenta restringida de recaudación, en otra entidad 

bilitado en el Banco de España. 

en una entidad bancaria privada. 

bancaria privada. 

Las dos cuentas abiertas en entidades privadas fueron 
debidamente autorizadas en su momento por la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera. Hay que seña- 
lar, no obstante, que la autorización de la cuenta restrin- 
gida de recaudación contenía el mandato de que los sal- 
dos que eventualmente figurasen en la misma deberían 
ser traspasados quincenalmente los días hábiles inmedia- 
tamente anteriores a, respectivamente, los días diez y 
veinticinco de cada mes, a la cuenta oficial en el Banco 
de España, mandato que no ha sido respetado al produ- 
cirse frecuentes retrasos en los traspasos de fondos y ser 
habitual que no sea transferida la totalidad del saldo en 
cada traspaso. Mediante un muestre0 suficientemente re- 
presentativo se ha comprobado, no obstante, que el único 
receptor de fondos procedentes de tal cuenta restringida 
ha sido la cuenta oficial del Banco de España. 

Mayor importancia tiene el hecho de que el IGME no 
controla mediante libros auxiliares la evolución de estas 
cuentas bancarias, excepto en el caso de la oficial del Ban- 
co de España. Paralelamente no practica conciliaciones 
bancarias en un sentido formal, es decir, de manera que 
consten documentalmente las distintas fases de una con- 
ciliación. El control de las cuentas corrientes se realiza 
mediante anotaciones, tachaduras y marcas que se prac- 
tican sobre los extractos enviados por las entidades ban- 
carias, lo cual fácilmente conduce a errores y a desfases, 
hecho que se ve agravado por la falta de supervisión de 
estos procesos. 

Por otra parte, como qued6 indicado en el apartado 
111.1, algunos ingresos se depositan transitoriamente en 
cajas ubicadas en la propia sede de los Servicios Centra- 
les del IGME. Al igual que las cuentas bancarias, estas ca- 
jas carecen de importantes elementos de control como 
pueden ser el seguimiento de los ingresos y pagos a tra- 
vés de libros diarios, la realización de arqueos formales 
ya sean periodicos o esporádicos, etc. El único control se 
produce en el momento en que las cajas traspasan sus fon- 
dos a las cuentas bancarias, cotejándose entonces tal im- 
porte con los libros en que se registran los recibos corres- 
pondientes a los ingresos cuya recaudación ha sido depo- 
sitada en la caja desde el último traspaso. 

Junto a los problemas que presenta la tesorería en los 
Servicios Centrales están los que ofrecen la de las Ofici- 
nas Regionales de Proyectos. Estas perciben fondos de los 
Servicios Centrales de dos formas diferentes correspon- 
dientes a sendos motivos: 

a) Contra presentación de las facturas en los gastos de 
los proyectos de inversión que se desarrollan en su área. 

b) Anticipos para gastos corrientes de funcionamien- 
to de la oficina. 

Tanto en un caso como en otro el envío de fondos se pro- 
duce mediante cheques nominativos. Dos de estas ocho 
oficinas no tienen abierta ninguna cuenta bancaria, según 
han certificado por escrito sus titulares, de donde hay que 
concluir que los fondos que les son remitidos son cobra- 
dos directamente. Mediante este procedimiento el IGME 
no puede controlar, ni siquiera conocer, la situación de la 
Tesorería de dichas oficinas regionales. 

Por otra parte, las cuentas abiertas por las otras seis ofi- 
cinas regionales lo son a nombre particular de sus direc- 
tores, figurando secundariamente la denominación IGME 
en sólo dos de ellas. Al respecto hay que recordar la Mo- 
ción elevada a las Cortes por este Tribunal sobre la Teso- 
rería de los Organismos Autónomos Administrativos, en 
la que se recomienda que todos los fondos en efectivo es- 
tén depositados en cuentas bancarias autorizadas, inter- 
venidas y con la denominación oficial del organismo ti- 
tular. El deseo, manifestado por los órganos rectores del 
IGME, de conceder amplia autonomía operativa a estas 
oficinas regionales no debe hacer olvidar el carácter de 
públicos que continúan manteniendo los fondos de los 
cuales son titulares. 

En virtud de todo ello, es recomendable que el IGME 
establezca un conjunto de medidas de reorganización de 
las funciones de tesorería que contemplen al menos los si- 
guientes puntos: 

a) Distinción clara y separación de funciones entre te- 
sorería, contabilidad y habilitación mediante la creación 
de una unidad para cada una de ellas dependiente direc- 
tamente de la Secretaría General. 

b) Apertura de un libro auxiliar por cada cuenta 
bancaria. 

c) Conciliación periódica (preferentemente mensual) 
de las cuentas bancarias, documentándolas debidamente 
y sometiéndolas a revisión posterior por persona indepen- 
diente a quien las realiza. 

d) Apertura de libro de caja. 
e) Práctica de arqueos, tanto periódicos como esporá- 

f) Apertura de una cuenta bancaria autorizada en 
dicos, con constancia documental de los mismos. 

cada oficina regional a nombre del IGME. 

IV. ESTUDIO CRITICO DE LA ACTIVIDAD DEL IGME 

IV.1. GRADO DE EJECUCION PROPIA DE LOS PRO- 
YECTOS DE INVERSION 

Como se ha indicado anteriormente, el IGME ejecuta 
con sus propios medios únicamente el 10 por ciento del 
total de proyectos de inversión, correspondiente a un 6 
por ciento del porcentaje del volumen de gastos de los 
mismos, adjudicando en consecuencia a otras compaiiías 
la mayor aprte de los proyectos que se enmarcan en su 
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Plan de Actividades. El hecho de que el personal técnico 
del IGME no participe en la ejecución de los proyectos su- 
pone una infrautilizaci6n de los medios materiales y, es- 
pecialmente, humanos disponibles. Además, los órgannos 
rectores del IGME consideran que es posible y convenien- 
te elevar el porcentaje de ejecución propia de tales pro- 
yectos, lo que ha motivado a la dirección del Organismo 
a solicitar ampliación de la plantilla existente, tal y Como 
se ha indicado en el apartado 111.3.1. Las ventajas que pro- 
porcionaría este aumento de la participaci6n del IGME 
en los proyectos de inversión serían: 

a) Un mejor aprovechamiento de los recursos huma- 
nos existentes del IGME y de su alta capacitaci6n técni- 
ca, lo que favorecería tanto el progreso tecnológico de la 
actividad del Instituto, como una mayor capacitaci6n téc- 
nica del personal. 

b) Coordinación de las distintas fases de los proyec- 
tos. En la actualidad, en la mayoría de los proyectos, los 
técnicos del IGME intervienen en la redacci6n de las ba- 
ses técnicas, en la decisión de su adjudicación, en la su- 
pervisión de los trabajos y, bgicamente, en su recepción, 
pero no en la ejecuci6n. Hay que suponer que si los mis- 
mos técnicos participasen en todas las fases, incluida 
como fundamental la ejecucih, la coordinación sería ma- 
yor, lo que redundaría en mayores niveles de calidad y 
eficacia. 

Obviamente, para que se elevase el grado de ejecuci6n 
propia de los proyectos, además de intensificar la utiliza- 
ci6n del personal que ya está prestando sus servicios en 
el IGME, sería necesario aumentar la plantilla en un nú- 
mero suficiente que permitiese desarrollar ese mayor gra- 
do de ejecución. No obstante, el IGME debería realizar 
los cálculos pertinenentes hasta llegar a definir cuál debe 
ser el grado óptimo de ejecución propia y determinar la 
plqntilla adecuada para conseguirlo. Ello, exige, previa- 
mente, acometer la reforma de los sistemas de organiza- 
ci6n y control interno del Organismo, a cuyas deficien- 
cias se ha hecho referencia en apartados anteriores. 

IV.2. CUMPLIMIENTO POR EL IGME DE LOS OBJE- 
TIVOS PREVISTOS 

Los presupuestos por programas introdujeron por pri- 
mera vez en 1985 los indicadores de objetivos. En este 
ejercicio el IGME participó en tres programas: Dirección, 
y Servicios Generales de Industria, Minería Energética y 
Fomento de la Minería no Energética. Cada uno de ellos 
contenía los correspondientes indicadores. No obstante, 
las deficiencias del sistema contable del IGME impiden 
conocer el grado de cumplimiento de tales objetivos, al 
no disponer de unos registros contables o estadísticos que, 
para cada indicador, recojan el volumen o cifra alcanza- 
do. Debido a esto, es imposible obtener conclusiones cier- 
tas sobre la eficacia del IGME en el cumplimiento de los 
objetivos asignados, de entre los cuales destacan: 

a) Desarrollo de la cartografía geológica básica y 

b) Actualización del fondo documental del IGME. 
c) Actualización del inventario de carbones. 
d) Evaluación de los recursos geotérmicos. 
e) Investigación en materia de abastecimiento de ma- 

derivada. 

terias primas minerales no energéticas. 

Sí pueden, sin embargo, extaerse conclusiones respecto 
a la actuación de los diferentes órganos del IGME en re- 
laci6n con las normas que le son de aplicaci6n en mate- 
ria de actividad y funciones. A este respecto, hay que se- 
halar que el Organismo desarrolla todas las funciones y 
competencias que le fueron asignadas por el Real Decre- 
to 24024977, aunque los 6rganos rectores reconocen el re- 
traso relativo de las investigaciones en materia de mine- 
ría respecto a los de geología, geotecnia y aprovechamien- 
to del suelo. 

Por otra parte, el mismo Real Decreto establece que 
corresponde al Consejo General del Organismo la aproba- 
ci6n del Plan General de Actividades, que debe ser el do- 
cumento fundamental para la programación de la actua- 
ción del IGME, especialmente en la coordinadi6n de los 
proyectos de inversión. Sin embargo, el Consejo General 
no ha sido convocado una sola vez entre julio de 1982 y 
julio de 1985. Durante este período los Planes, elaborados 
por la Comisión Permanente, fueron sometidos iinicamen- 
te a la aprobaci6n del Presidente del Consejo General, el 
Secretario General de la Energía, incumpliéndose, de este 
modo, el mencionado Real Decreto 2402/1977, en su ar- 
tículo sexto, párrafo uno, apartado b. 

Por otro lado, estos Planes han tenido un carácter me- 
ramente indicativo, con expresión de ciertas prioridades 
pero nunca han llegado a ser vinculantes, de manera que 
la actuaci6n final del IGME se ha desviado, frecuentemen- 
te, de sus previsiones. 
Es conveniente que, por parte de los órganos rectores, 

se adopten las medidas precisas para que la Dirección de 
Planificación y Gesti6n coordine toda la información ne- 
cesaria para elaborar unos Planes de Actividades adecua- 
damente estructurados, comprensivos de todos los pro- 
yectos de inversión que deban realizarse en el período, se- 
leccionados con criterios objetivos entre los cuales no 
debe rechazarse el económico (aunque tampoco deba ser 
el parámetro de decisibn más importante), de manera 
que, tras la aprobaci6n por el 6rgano competente, tales 
Planes constituyan el elemento racionalizador principal 
en la actividad del IGME y el fundamento de sus progra- 
mas presupuestarios. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De lo expuesto en los Apartados precedentes se dedu- 
cen las siguientes conclusiones: 

1 / El sistema contable del IGME ha carecido, duran- 
te el período fiscalizado, de una contabilidad de tipo pa- 
trimonial, aunque ello no obsta para que hayan sido cum- 
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plidas las normas que le son aplicables en materia de re- 
gulación formal de la contabi1idad:Es singularmente des- 
tacable el hecho de que el inventario de bienes de inmo- 
vilizado que el IGME implantó en 1984 haya quedado des- 
fasado por la actualización de los datos en él contenidos 
(vid. apartados 11.1 y 111.3.2.). 

2: No se produce una correcta segregación de las di- 
ferentes fases del gasto (11.1 .). 

3: El control interno del Servicio de Publicaciones es 
tan defectuoso que el IGME no está en condiciones de ase- 
gurar la fiabilidad de las cifras de volumen de ventas, 
existencias ni recaudaciones (111.1.2.). 

4: Existe un incumplimiento generalizado de los pla- 
zos de ejecución de los proyectos de inversión por las em- 
presas adjudicatarias. A su vez, el IGME no ha adoptado 
en ningún caso las medidas previstas en el Reglamento 
General de Contratación para corregir o reducir los efec- 
tos negativos derivados de estos hechos (111.2.). 

5.' El IGME ha concertado diversos convenios con 
ENADIMSA, equivalentes al 38 por ciento en volumen de 
gasto de los proyectos de inversión, mediante una inter- 
pretación forzada del artículo 62, párrafo 2.", de la Ley 
de Contratos del Estado (111.2.). 

6.' Los sistemas establecidos por el IGME para el con- 
trol de los mandamientos de pago a justificar son defi- 
cientes, aunque de las pruebas practicadas se ha deduci- 
do que no ha habido irregularidades en su justificación 
(111.3.3 .).. 

7: Los saldos de Tesorería depositados en cuentas 
bancarias y en cajas en la sede del Organismo están in- 
suficientemente controlados. Por otra parte, dos de las ofi- 
cinas regionales carecen de cuentas bancarias, por lo que 
los fondos recibidos en forma de cheque de los Servicios 
Centrales son cobrados directamente, procedimiento aje- 
no a cualquier conocimiento por parte del Instituto 
(111.4.). 

8.1 El IGME mantiene un grado de ejecución propia 
de los proyectos de inversión excesivamente bajo. Una ele- 
vación de dicho nivel proporcionaría, entre otras venta- 
jas, una mayor capacitación técnica del personal y una 
mejor coordinación de las distintas fases del proyecto 
(IV.1 J. 

9.' El sistema contable del IGME impide conocer el 
grado de cumplimiento de los objetivos fijados por me- 
dio de indicadores en los presupuestos por programas, lo 
que dificulta el análisis de la eficacia de la gestión del Or- 
ganismo (IV.2.). 

10. Debido a la ausencia de convocatorias de reunio- 
nes del Consejo General del IGME entre julio de 1982 y 
julio de 1985 los Planes Generales de Actividades no han 
podido ser aprobados en la manera que dispone el Real 
Decreto 240211977, de 17 de junio. Por otra parte tales 
Planes han carecido de la consistencia necesaria para con- 
vertirse en un elemento racionalizador de la actividad del 
IGME (IV.2.). 

A la vista de las conclusiones anteriores y, en general, 
de todo lo expresado en el presente Informe, y en uso de 
la facultad que otorga el artículo 14.1 de la Ley Orgáni- 
ca 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, se re- 

comienda que, por parte de los órganos rectores del 
IGME, se adopten una serie de medidas encaminadas a 
subsanar los defectos indicados y a prevenir la no repeti- 
ción de los mismos: 

1 .  Recomendaciones en relación con el control in- 
temo: 

1 ,  a) El IGME deberfa establecer unos sistemas de 
control interno de su Tesorería que, como mínimo, ha- 
brían de contemplar los siguientes aspectos: 

- Conciliaciones formales periódicas de todas las 

- Arqueos periódicos, combinados con otros esporádi- 

- Supervisión de las operaciones anteriores. 
- Apertura de un libro auxiliar por cada cuenta ban- 

- Apertura de una cuenta bancaria autorizada en cada 

cuentas bancarias. 

cos, de las cajas de efectivo. 

caria y cada caja. 

oficina regional a nombre del IGME. 

1 ,  b) Asimismo se recomienda la distinción clara y la 
separación de funciones entre tesorería, contabilidad y 
habilitación mediante la creación de una unidad para 
cada una de ellas dependiente directamente de la Secre- 
taría General. 

1 ,  c) El Servicio de Publicaciones debería inventariar 
sus existencias y mantener un sistema de inventario per- 
manente de las publicaciones. Asimismo, se debería pro- 
ceder a segregar entre diferentes personas ciertas funcio- 
nes como son el cobro al público del imporote de las ven- 
tas y la contabilización de las mismas. De la misma ma- 
nera deberían instalarse un control mecánico del número 
de fotocopias realizadas por el Servicio de Documenta- 
ción y un sistema de supervisión del proceso de recauda- 
ción de los ingresos correspondientes. 

1, d) Se recomienda actualizar el inventario de bienes 
de inmovilizado y adoptar las medidas que aseguren su 
actualización permanente, como puede ser la obligación 
de comunicar a los responsables del inventario toda ad- 
quisición, baja o traslado de elementos de inmovilizado 
que se produzca. 

2. Recomendaciones en relación con el sistema con- 
table: 

2, a) El IGME debería establecer un sistema contable 
que, más allá del carácter informativo-estadístico que po- 
see en la actualidad, pueda constituirse en instrumento 
de gestión que haga posible la toma de decisiones guia- 
das por criterios de eficieicia y economía, tal como pre- 
viene la Instrucción de Contabilidad de los Organismos 
Autónomos del Estado (Orden del 31 de marzo de 1986), 
de obligada aplicación a partir de 1987. 

2, b) El IGME debe respetar las diferentes fases del 
gasto, distinguiendo entre autorizaciones y disposiciones, 
así como entre reconocimiento de obligaciones y ordena- 
ción de pagos. 
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2, c) Los mandamientos de ingreso deben ser elabora- 
dos en el momento en que la recaudaci6n pasa a disposi- 
ción del IGME, esto es, cuando se deposita en la cuenta 
restringida de recaudación, pudiendo agrupar en un mis- 
mo documento los ingresos producidos en un determina- 
do período de tiempo (una quincena, un mes). 

2, d) Debe verificarse el seguimiento de los procesos 
de libramiento y justificaci6n de los mandamientos de 
pago a justificar por medio de un libro especial. 

2, e) Se deben implantar procedimientos que permi- 
tan conocer el grado de cumplimiento de los objetivos 
previstos en los programas presupuestarios. 

3. Recomendaciones en relaci6n con la actividad: 

3, a) El @ME debería recurrir a las medidas previs- 
tas en la legislaci6n de contratos del Estado en los caem 
de demora culpable del contratista en la ejecuci6n de los 
proyectos de inversión. 

3, b) Se recomienda prescindir de la figura jurídica 
del convenio en la contrataci6n con ENADIMSA y susti- 
tuirla por la aadjudicaci6n directa en circunstancias ex- 
cepcionales., permitida en el artículo 37.1 de la Ley de 
Contratos del Estado o, preferentemente, por la forma ge- 
nérica del concurso. 

3, c) El IGME debe potenciar los estudios de diferen- 
tes alternativas al esquema actual de financiación enca- 
minados a reducir la proporcibn de la aportad611 de las 
transferencias phblicas, recurriendo a fuentes alternati- 
vas como pueden ser colaboraciones con otras entidades 
en régimen de cofinanciación, trabajos para particulares 

o colaboraciones con Comunidades Autbnomas, estas 61- 
timas ya practicadas con resultado positivo. 

3, d) Los presupuestos por programas del IGME de- 
ben indicar el volumen máximo de actividad que puede 
dedicar a trabajos a particulares y, en consecuencia, la 
aportación de esta fuente de financiaci6n al conjunto glo- 
bal de los ingresos del Instituto. 

3, e) Asimismo, se recomienda desarrollar y comple- 
tar los estudios referentes a las ventajas que proporcio- 
naría el aumento del grado de ejecuci6n propia de los pro- 
yectos de inversionis, hasta llegar a determinar una cifra 
6ptima para el mismo y, en funcidn de ella, establecer la 
que debería ser la plantilla ideal para su consecuci6n. En 
cualquier caso, un aumento del grado de ejecuci6n pro- 
pia, al elevar el nivel de actividad interna y de utilizaci6n 
de los recursos, exigiría unos sistemas de organizaclón y 
control interno mejores que los actuales, por lo que, pre- 
viamente a la elsvaci6n de aquél, deben reformarse éstos 
en la línea de l'o recomendado en el presente Informe. 

3, t) Los Planes de Actividades deberían convertirse en 
el elemento racionalizador de la actividad del IGME, a 
partir de un estudio selectivo de los diferentes proyectos, 
incluyendo s610 los rentables (no en sentido econ6mic0, 
sino social, por el auténtico interés de la investigaci6n, 
prospecci6n, etcétera), alcanzando carácter vinculante, 
constituyendo el fundamento de los presupuestos por pro- 
gramas y siendo aprobados por la máxima instancia, el 
Consejo General, tal como lo exigen las disposiciones re- 
guladoras del IGME. 

Madrid, 22 de enero de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, Joaé María FemAndez Plrla. 
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En relación con el borrador provisional de la fiscalla 
realizada por ese Tribunal de este Organismo, correrpon- 
diente a los ejercicios 1983 a 1985, formulo a V. E. las si- 
guientes alegaciones: 

11.1. SISTEMA CONTABLE 

La contabilidad del Organismo, conforme se señala en 
el informe, se ajusta a la normativa vigente en la mate- 
ria, En consecuencia la falta deregistros contables de ca- 
rácter patrimonial no constituyen una omisión del IGME, 
sino más bien una carencia del actual sistema contable, 
circunstancia que se pretende corregir con el sistema con- 
table SICAI actualmente en fase de implantación por la 
IGAE, sistema en el cual el Instituto participa como Or- 
ganismo piloto. 

Respecto de la confusión de las diferentes fases presu- 
puestarias del gasto, sin separación de la autorización (A) 
y el compromiso (D), esta viene motivada por la natura- 
leza de los proyectos que por referirse a la contratación 
con empresas consultoras y de servicios regulado por el 
Decreto 1005/1974, de 4 de abril, en cuyo artlculo 7." es- 
tablece que cuando se trata de concursos públicos uhasta 
que no se conozca el importe del contrato proyectado ... 
no se procederá a la ... fiscalización del gasto comspon- 
diente y a su aprobación* (AD). Asimismo y en lo que se 
refiere a la agrupación de las fases O y P, dado que se co- 
noce el importe exacto de la obligación y ésta se ha efec- 
tuado y comprobado la inversión realizada no parece en 
consecuencia oportuno separar ambas fases, según esta- 
blecen las normas de gestión presupuestaria y aconseja 
una mayor celeridad en la ejecución. 
La confección de los mandamientos de ingresos en el 

momento que los ingresos por ventas de obligaciones se 
producen en la cuenta abierta por el Organismo, obedece 
por una parte a la escasa cuantla de los ingresos diarios 
(cidcunstancia que el informe obvia admitiendo la posibi- 
lidad de agrupacibn de mandamientos) y a la evitación 
de desfases temporales entre la contabilidad del IGME y 
los saldos de la cuenta del Banco de España. 

El retraso en el tratamiento y procesamiento informá- 
ticos de la documentación contable, es una circunstancia 
ajena al organismo que está a la espera de la aplicación 
del sistema contable SICAI diseñado por la IGAE para los 
organismos autónomos, proyecto en el que como se ha 
mencionado el IGME es Organismo piloto. 

11.2. EJECUCION PRESUPUESTARIA 

Al referirse a la causa de las incorporaciones se señala 
que éstas obedecen a los frecuentes incumplimientos de 
los plazos de los contratistas (circunstancia que se está 
persiguiendo en la actualidad) y a la demora imputable 
al propio'Organismo en el desarrollo de las diferentes fa- 
ses administrativas de la contratación. Esta segunda ra- 
z6n no parece justificada pues el IGME es uno de los Or- 
ganismos Autónomos cuyo nivel de ejecuci6n presupues- 

taria es más elevado, a la fecha del informe (final de 1985) 
fue de un 89,5 por ciento. 

111.1.2. VENTA DE PUBLICACIONES 

La existencia de Caja de moneda fraccionaria para 
atender las necesidades de cambio en las operaciones del 
dfa siguiente, aconseja no ingresar el total de las ventas 
en la cuenta bancaria, no obstante dicha cantidad es de 
pequeño importe. Por otra parte, las ventas se cierran en 
una fecha determinada, produciéndose un desfase al pro- 
cederse al ingreso en el Banco de cantidades obtenidas 
con posterioridad a dicha fecha. 

111.2. INVERSIONES 

En los conwrsos se exige siempre fianza provisional 
como medio de garantla de las ofertas presentadas, no 
obstante en las adjudicaciones directas y en base a lo dis- 
puesto en el artículo 4." del Decreto 1005/1974 y dado 
que uel órgano de contratación no estima conveiente su 
exigencia* por tratarse de empresas con las que habitual- 
mente contrata el Organismo (es un sector muy especia- 
lizado con un pequeño número de empresas) sin perjui- 
cio de la exigencia en todo caso de la fianza definitiva pre- 
via a la formación del contrgto. 

Los Convenios celebrados con ENADIMSA, basados en 
el artlculo 62.2 da la LCE, han sido en todos los casos in- 
formados previamente por la Asesorla Jurldica del Depar- 
tamento y a juicio de la misma procedla la celebración 
del Convenio según lo dispuesto en el referido artículo de 
la LCE. 

111.3.2. INMOVILIZADO 

Las incidencias señaladas en la adquisición de elemen- 
tos de inmovilizado o de bienes inventariables en gene- 
ral, a las que seatribuye su carácter frecuente, probable- 
mente se deba a las nuevas seleccionadas, ya que algunas 
de dichas circunstancias se han producido únicamente en 
contadas ocasiones. 

111.3.3. MANDAMIENTOS DE PAGOS A JUSTINCAR 

Entre los supuestos para la utilización de pagos aa jus- 
tifican que recoge el artlculo 79 de la Ley General Pre- 
supuestaria, junto al de la imposible justificación inme- 
diata está, el previsto en el párrafo 2 del citado artlculo, 
que posibilita la utilización de dicha forma de pago por 
los Organismos Autónomos y que tengan por objeto satis- 
facer gastos a realizar en localidad donde no exista de- 
pendencia del Organismo de que se trate, circunstancia 
que se da en gran parte de los gastos derivados de los pro- 
yectos por Administración que efectúa directamente el 
IGME. 
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111.4. TESORERIA 

El cumplimiento del mandato de traspasar quincenal- 
mente a la cuenta del Banco de España de la recaudación 
que figura en la cuenta restringida, ha sido generalmente 
respetado conforme se puede deducir de los extractos de 
la cuenta en el Banco de España del Organismo. 

El control de las cuentas corrientes es adecuado, pues 
el IGME únicamente dispone de cuentas en el Banco de 
Espalia (cuyo control es reconocido correcto por el infor- 
me), en el CITYBANK y el de Santander, la primera de 
las cuales es de carácter restringido y de escasa cuantfa 
y la segunda exclusivamente reservada para el pago de 
nóminas, ello no obsta para que se efectúen sobre las mis- 
mas la correspondiente supervisión y control. 

En las Cajas únicamente se guarda la recaudación dia- 

ria por ventas de publicaciones que se ingresa al término 
de la jornada. 
Los fondos que se envían mediadte talones nominati- 

vos a los Directores de lo proyectos son de escasa cuan- 
tía, destinados al abono de gastos menores derivados de 
los proyectos, que por su pequeiio importe no es aconse- 
jable que se satisfagan por el habilitado del IGME. Su jus- 
tificación se efectúa mensualmente y constituye un requi- 
sito imprescindible para nuevos libramientos. 

Las recomendaciones y conclusiones efectuadas en el 
informe están siendo tenidas en cuenta en la gestión del 
Organismo. 

Madrid, 19 de noviembre de 1987.-El Director Gene- 
ral, Emillo Llorente C6mez. 
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